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PROCESO COMPETITIVO PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OCUPACIÓN 

TEMPORAL SOBRE ÁREAS MARÍTIMAS, CON DESTINO AL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 

GENERACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA COSTA AFUERA COLOMBIA 

 

 ANEXO E  

 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE APTITUD DE ÁREAS 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 20 de la Resolución 40284 de 2022 y sus 

Resoluciones modificatorias 40712 del 1 de diciembre de 2023 y 40368 del 4 de septiembre 

de 2024, y demás modificatorias, para efectos de la evaluación de áreas nominadas, se 

determina que el área correspondiente al proyecto ________ es apta o no apta, con base en 

las siguientes características: 

 

Tabla 1. Evaluación de las características establecidas en el Artículo 20 de la Resolución 

40284 de  2022 y sus modificatorios, para el proyecto XXXX. 

 

CARACTERÍSTICA 
SI 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

a) No superponerse con áreas protegidas 
  

X 

b) No superponerse con pastos marinos X  

c) No superponerse con zonas excluidas por DIMAR por 

seguridad nacional o soberanía 
X 

 

d) No superar la extensión definida en el Artículo 21 (270km2). X  

e) La totalidad del área debe encontrarse dentro de los límites 

definidos por DIMAR en los Pliegos y Bases de Condiciones 

Específicas para la nominación de áreas. 

 

X 

 

f) No se consideran Áreas sujetas al régimen del Artículo 40 de la 

Resolución 40284 de 2022. 
X 

 

g) La totalidad del Área nominada debe encontrarse dentro de los 

límites establecidos en el Polígono B conforme lo describe el 

Anexo A “Ficha Técnica” de los Pliegos. 

X 

 

 

Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 1 del Artículo 20 de  la 

Resolución No. 40284 de 2022, la DIMAR advierte lo siguiente: 
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Ejemplo:  

“El área propuesta por el proyecto XXXX, presenta superposición con un total de  XXX 

usos/actividades (Figura 1 y Tabla 2) correspondientes a cables submarinos (en el mapa 

ya están representados con el buffer de protección de acuerdo con la     Resolución de la 

DIMAR 204 de 2012), zonas de pesca artesanal, sitios de conservación de la plataforma 

y rutas de pesca de camarón de aguas someras. De estos usos, el proponente no puede 

presentar la oferta en zonas en donde se desarrollen cables submarinos y sitios de 

conservación de la plataforma”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Usos/actividades identificadas en el área de interés. 

 

Tabla 2. Relación de usos/actividades que se superponen con el área propuesta del proyecto 

XXXX 

 

 

Usos/actividades con los que se superpone 

Área 
superpuesta 

(km2) 

Porcentaje del área 

superpuesta (%) 

Sitios de conservación de la plataforma 2.64 1.32 

Pesca artesanal 18.5 9.30 

Ruta de pesca de camarón de aguas someras 6.06 3.04 
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ANALISIS Y CONSIDERACIONES ADICIONALES 

 

XXXXXXXXX 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Dirección General Marítima considera que el proyecto XXXX 

(es apto o no apto) para el desarrollo de Proyectos de Generación de Energía Eólica Costa 

Afuera, debido a que cumple / no cumple con la totalidad de los requisitos mínimos 

establecidos en el Artículo 20 de la Resolución 40284 de 2022;  Sin embargo, el proponente 

podrá realizar los ajustes correspondientes al momento de presentar la Propuesta.  

 

 

Atentamente, 

 

Director General Marítimo 

 

*Los apartados en rojo corresponden a un ejemplo hipotético, solo para efectos de ilustrar el 

análisis que realizará la DIMAR. 


